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Resultando que esta Dirección General, estimando la pro
cedencia de la propuesta, ordenó se notificase al interesado,
en cumpllmiento del artículo 177 del Reglamento, a fin de que
en el plazo de quince días hábiles pudiera hacer las alegaciones
que estimase conveniente para la defensa de sus derechos, y
cumplida la Oroen el interesado no ha presentado alegaciones.

Vistos los articulos 100, 171, 177 Y 205 del Reglamento Gene
fal para el Régimen de la Minería de 9 de agosto de 1946.

Considerando que transcurridos los plazos legales sin que
por el interesado hayan sido ejecutados en tiempo y fonna los
trabajos de explotación, y no habiendo presentado alegaciones
al serIe notificada la propuesta de caducidad.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Minas, de acuerdo con el Consejo Superior del Ministerio de
Industria ha resuelto declarar la caducidad de la concesión
minera citada. publicándose la resolución en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, y se hara
por la Delegación del Ministerio de Industria la oportuna no
tificación al interesado, quien podrá recurrir contra esta re
solución en los términos previstos en el artículo 122 de la Ley
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. texto
modificado en fecha 2 de diciembre de 1963.»

Lo que se notifica para conocimiento de la Sociedad intere
sada, significando que el plazo que la Ley concede para recurso
es de quince días, contados a partir de la fecha de la presente
publicación, transcurrido el cual, y si no se ha entablado recur
so, se declarará automáticamente firme la caducidad de esta.
concesión de explotacl6n minera.

Ciudad Real. 27 de enero de 1969.-El Delegado provincial,
Juan Antonio OchaR,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza y se declara de utilidad
pública una instalación eléctrica.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegaciÓIl Provincial. a instancia de la com
pañía sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Se~

villa, calle Monsalves. 10 Y. 12, solicitando autorizaciÓIl para la
instalación y declaración de utilidad pública., a 108 efectos de
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Una linea aérea de transporte de energía eléctrica a 15 KV"
de 290 metros de longitud, derivada de la línea existente a
igual tensión, hacienda El Pino·hacíend\l El Rocario. Consti
tuido por conductores de aluminio-acero de 54,6 milímetros
cuadrados de sección. aisladores de cadena de dos elemento!'
tipo E-1503 Y apoyos metálicos tubulares.

Un puesto de transformación en caseta de 100 KVA., rela~

ción 15.000/230-133 voltios. en la barriada «El Rosario». de
Torreblanca (Sevilla).

Esta Delegación provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; LeY 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 <modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministe
rial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto·

Autorizar la instalación eléctrica solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de pasd en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro-
bado por Decreto 2619/1966.

sevilla, 21 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial.
José María Buzón Ruiz,-1.055-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 21811969. de 30 de enero. por el que
se cleclara ele utiliclad pUblica la concentración par~

celaria de la zona 4e· Cabizuela (Avfla).

L9a acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper·
3ltX;1 parcelaria de la zona de C6biZuela (Avila), puestos de ma
nifiesto por las agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realiZac100 por el servicio Nacional de Concentración Par~
~1(Lri~ y ordenación Rural de un estudio sobre las clrcunstan
Qia,a y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la _oentraclÓli plloTcelari. por rOOÓli de utUidad públlca. tan
to m~ por cuanto que le. zona pertenece a la comarca de or
~.c1ón rural de ~Qrl1J\lP.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos. con lEls modificaciones
contemdas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de
JuliO de mil novecientos sesenta y ocho, Y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro
de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero,-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Cabi
zuela (Avila). cuyo perímetro será, en principio, el del término
municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en de
finitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b)
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelario., texto
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta
y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Ca-.
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para, adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefi
cios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en
los casos y con los requisitos y efectos determinados en 1!J1;
párrafos Cl y d) del e-rtículo diez de la Ley de Concentracion
Parcelaria,

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierra·...
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se llevan a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecienws sesenta Y ocho,

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas diSpo.'ütiOnes de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto facultándose al Ministerio <le Agricultura para dictar
las disPosiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo disPuesto en el mismo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld
a treinta de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

PRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Agrlc\llturft,
ADOf,FO DTAZ~AMRRON¡\ ]V1ORENO

JJECRETO 219 1969, de JO dI' enero, por el quP
se declara. de utilidad pública la concentración par
('elaria de la :2fma de Ciruelos de CeTvera (Burgos)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper~
Sión parcelaria de la zona de Ciruelos de Cervera (Burgos).
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli·
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agrlcultur k,

han motivado la realizaCIón por el servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudIo sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenIencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de ut1l1
dad pública. tanto más por cuanto que la zona pertenece a la
comarca de ordenación rural de «Lerma»,

En su virtUd, a propuesta del Ministro de Agricultura, for~

mulada con arrp.glo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria texto refundido de· ocho de noviem~

bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliber,ación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro
de enero de mil novecientos sesenta v nueve.

DISPONGO;

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaría de la zona de CiruelOS
de Cervera (Burgos), cuyo perímetro sera, en principio, el del
término municipal dei mismo nombre, Dicho perímetro queda·
rá en definitiva modificado en los casos a que se refiere el
apartooo bl del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
niZación y al servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los C880S
Y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos' e)
y d) del art.ículo diez de la citada Ley de Concentración Par·
celaria.

Artículo tercero,-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley ele Concentración Parcelaria. con las modifica-.


